
 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior 
de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones                          
en contra de la apoderada de la parte actora Karina Bermúdez 

A Despacho para lo que estime pertinente. 
 
Medellín, diecisiete de mayo de 2023 
 
 E.N.M 
 Escribiente 
 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de mayo de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Financiera de Antioquia  

Demandada Ana María Quintero Garcés 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00655 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 

 

La   demanda   EJECUTIVA   DE   MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré), instaurada por LA COOPERATIVA 

FINANCIERA DE ANTIOQUIA a través de su apoderada judicial, en contra de ANA MARÍA 

QUINTERO GARCÉS, se INADMITE para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

subsiguiente, la apoderada de la parte demandante subsane los siguientes requisitos: 

 

1. Informará porqué en los hechos y en las pretensiones de la demanda menciona que la línea 

de crédito es MICROCRÉDITO PRODUCTIVO si en el pagaré allegado no se evidencia que 

se haya pactado así.  

 

2. Aclarará por que menciona en el hecho 2.1 que la obligación se pactó por emolumentos para 

ser pagada en 72 cuotas con un interés del 11.39% si eso no se evidencia en el título.  

 

De cumplimiento de los anteriores requisitos, adecuará los hechos y pretensiones,  

de la demanda a los que haya lugar. 

 

3. Aclarará si el valor que pretende cobrar como capital incluye otros conceptos, atendiendo a la 

instrucción Nro. 1 de la carta de instrucciones. En caso de ser sí deberá informar cuales son. 

 

4. Informará si el título si se aporta en copia o en original conforme a lo dispuesto en el art. 78 

numeral 12 y 245 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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